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REALES ORDENES

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer lo siguiente:

SECCION DE PERSONAL

Cuerpo General.

Nombra Comandante del buque portaaviones Dédalo
al Capitán de Fragata D. Antonio Moreno de Guerra y

Alonso, en relevo del Jefe de igual empleo D. Vicente

Castro Aguiar, que en 13 de febrero próximo cumple las.-3'
condiciones de embarco reglamentarias para el ascenso.

28 de enero de 1931.
Sres. Contralmirante Jefe de la Sección de Personal,

Capitán General del Departamento de Cartagena, Coman
dante General de la Escuadra, Interventor Central e In

tendente del Ministerio.

Dispone que al entregar el mando del buque porta
aviones Dédalo el Capitán de Fragata D. Vicente Castro

Aguiar pase destinado de Jefe del segundo Negociado de
la Sección de Personal de este Ministerio.

28 de enero de 1931.
Sres. Contralmirante jefe de la Sección de Personal,

Almirante Jefe de la jurisdicción de Marina en la Corte,

Capitán General del Departamento de Cartagena, Inter

ventor Central e Intendente del Ministerio.
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Nombra segundo Comandante del crucero 31,77_dez Nú

ñez,• al Capitán de Fragata D. Francisco Rapallo y Fló

rez, en relevo del jefe de igual emPTeo D. Antoñio Mo

reno de Guerra y Alonso, que pasa a otro destino.

28 de enero de 1931.

Sres. Contralmirante jefe de la Sección de Personal,
Almirante jefe de la jurisdicción de Marina en la Corte,
Vicealmirante Jefe del Estado Mayor de la Armada, Co
mandante General de la Escuadra, Interventor Central e

Intendente del Ministerio.

Dispone que el Capitán d2 Fragata D. Enrique de Sola
y Herránz pase destinado al Estado Mayor de la Arma

da. en relevo del jefe de igual empleo D. Francisco Ra
pallo y Fl6rez, que pasa a otro destino.

28 de enero de 1931.
Sres. Contralmirante jefe de la Sección de Personal,

Almirante jefe de la jurisdicción de Marina en la Corte,
Vicealmirante Jefe del Estado Mayor de la Armada, In
terventor Central e Intendente del Ministerio,

CARVIA.
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Cuerpo de Maquinistas (i.a Sección).
Excmo. Sr.: Por cumplir el día 4 de febrero próximo

la edad reglamentaria para el pase a la situación de re
tirado el Maquinista Subinspector, en situación de reser

va, D. Manuel Prado Regmeiro, S. M. el Rey (q. D. g.),
de conformidad con lo propuesto por la Sección de Per
sonal, ha tenido a bien disponer que el expresado Ma
quinista Subinspector cause baja en la situacióni de reser
va y alta en la de retirado en la indicada fecha, con el
haber que en su día le señale el Consejo Supremo del
Ejército y Marina.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid,
24 de enero de 1931.

CARVI.
Sres. Contralmirante Jefe de la Sección de Personal,

Capitán General del Departamento de Ferro', Interven
tor Central e Intendente del Ministerio.

Marinería.

Excmo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad
con lo informado por la Sección de Personal y Asesor
de este Ministerio, se ha servido disponer quede sin efecto
el enganche que se concedió por Real orden de 25 de no
viembre último (D. O. núm. 268) al fogonero preferente
Vicente López Montañé.
De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid,
24 de enero de 1931.

CARVIA.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.

o

Orden de San Hermenegildo.
Excmo. Sr.: El Ministerio del Ejército, en Real orden

de 17 del actual, dice a este de Marina, lo siguiente :

"Excmo. Sr.: El Presidente del Consejo Supremo del
Ejército y Marina, en acordada de fecha 14 del actual,
dice a e.ste Ministerio lo siguiente : El Capitán General
del Departamento de Ferro], en 16 de octubre último, re
mitió a esta Asamblea la adjunta documentada propuesta
sobre Cruz de la Orden, del Maquinista Oficial de se

gunda clase don Juan Alonso Méndez.—Pasado el ex

pediente al Fiscal en 18 del anterior, expuso lo que si
gue :—Que por Real orden de 9 de, noviembre de 1928
(D. O. núm. 252) se concedió la Cruz de San Herme
negildo al Maquinista Oficial de segunda clase don Juan
Alonso Méndez, con antigüedad de 16 de febrero de
1927.—Ahora es propuesto nuevamente para dicha con

decoración, y como al examinar la documentación que se

acompaña s2 observa que no ha cumplido los cinco arios
de Oficial hasta el 27 de septiembre de 1930, el Fiscal
militar estima que procede debe quedar sin efecto la Real
orden de concesión antes mencionada y asignárse-le en

la referida Cruz la antigüedad de 27 c-L septiembre de
1930, que es la que le corresponde, por haber cumplido
en ella los plazos reglamentarios sin notas.—Conforme
la Asamblea con el precedente dictamen, de su acuerdo
lo participo a V. E. para la resolución de S. M."—Y ha
biéndose conformado el Rey (q. D. g.) con la preinserta

acordada, ha tenido a bien resolver corno en la misma se

propone."
De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid,
24 de enero de 1931.

CARVIA.
Sres. Contralmirante Jefe de la Sección de Personal,

Capitán General del Departamento de Ferrol y Coman
dante General de la Escuadra.

=0=

SECCION DE INGENIEROS
••■

Cuerpo de Ingenieros de la Armada.

Excmo. Sr. : Como resultado de instancia promov.cla
por el Comandante de Ingenieros de la 'Armada D. Jairae
González de 4.A.ledo y Rittwagen, en situación de supernu
merario sin sueldo, solicitando su vuelta al servicio ac

tivo, de acuerdo con lo preceptuado en el Real decreto-ley
de 23 de abril de 1930 (D. O. núm. 93), S. M. el Rey
(que Dios guarde), en vista de -lo informado por la Sec
ción de•Ingenieros, ha tenido a bien acceder a lo solicitado,

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos arios.—Madrid,
29 de enero de 1931.

CARVIA.
Sres. General jefe de la Sección de Ingenieros, Inter

ventor Central e Intendente del Ministerio.
Señores...

Excmo. Sr. : Dispuesta por Real orden de esta fecha
la vuelta al servicio activo del Comandante de Ingenieros
de la Armada D. Jaime González de Aledo y Rittwagen,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer pase
destinado dicho Jefe al Centro de Estudios y Proyectos.
De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid,
29 de enero de 1931.

CARVIA.
Sres. 'General Jefe de la Sección de Ingenieros, Gene

ral Jefe del Centro de Estudios y Proyectos, Interventor
Central e Intendente del Ministerio.
Señores...

Excmo. Sr. : Visto lo propuesto por la Sección de Ae
ronáutica, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner que el Capitán de Ingenieros de la Armada D. Luis
Taviel de Andrade cese en su destino de la Escuela de
Aeronáutica Naval y pase a la Base naval de San Javier,
continuando afecto y dependiendo del Director y Jefe de la
Sección de Aeronáutica.
De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid,
29 de enero de 1931.

CARVIA.
Sres. General Jefe de la Sección de Iñgeniros, Contral

mirante Jefe de la Sección de Aeronáutica, Capitán Ge
neral del Departamento de Cartagena, Interventor Cen
tral e Intendente del Ministerio.

Señores...
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Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
ordenar cesen en sus actuales destinos de la Comisión de

Marina en Europa los Tenientes de Ingenieros de la Ar
mada D. Fernando de Rodrigo y Jiménez y D. José Ma
ría de Leiva y Lorente, y sean relevados por los de igual
empleo D. Alfredo Castro-Girona y Pozurama y D. Be
nito Cañas Conesa, que pasan agregados por un período
de tres meses a dicha Comisión, a las inmediatas órdenes
del Teniente Coronel de Ingenieros de la misma, en las
condiciones que expresa la Real orden de 12 de junio
de 1926 (D. O. núm. 134), debiendo presentarse en Ma
drid el 5 de febrero próximo para ser pasaportados para
el Extranjero, pasando los dos primeros destinados en

comisión de prácticas, según lo que dispone para sus ha
beres la Real orden de 24 de abril de 1930 (D. O. núme
ro 96), a los Arsenales de Cartagena y La Carraca, res

pectivamente.
De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid,
29 de enero de 1931.

CARVIA.
Sres. General Jefe de la Sección de Ingenieros, Capi

tanes Generales de los Departamentos de Cádiz y Carta
gena, Jefe de la Comisión de Marina en Europa, Inter
ventor Central e Intendente del Ministerio.

Señores...
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INTENDENCIA
Sueldos, haberes y gratificaciones.

Excmo. Sr. : El Ministerio del Ejército, en Real orden
comunicada de 20 del actual, emite consulta que se le
dirigió en 13 del actual, diciendo :
"Excmo. Sr.: En vista de la Real orden de ese Mi

nisterio, fecha 13 del corriente, consultando si los aumen

tos de sueldo consignados en el actual Presupuesto han
de servir como reguladores para los Generales que pa
saron a situación de reserva con anterioridad a 1.° del
ario actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer
que S2 manifieste a V. E. que por lo qt.e respecta al per
sonal dependiente de este Ministerio no le es de aplicación
por estar ya precisado el sueldo que les corresponde en
la ley de veintinueve de junio de mil novecientos diez y
ocho (C. L. núm. 169).—De Real orden comunicada porel señor Ministro del Ejército lo digo a V. E. para su co

nocimiento y demás efectos."
Y siendo las disposiciones que en Marina regulan los

haberes de los Oficiales Generales en situación de reserva
las mismas de aquel Ministerio, S. M. el Rey (q. D. g.),de conformidad con la Intendencia, se ha servido resol
ver se apliquen iguales normas al personal de la Armada.
Lo que de Real orden digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—
Yadrid, 28 de enero de 1931.

CARVIA.
Sres. Intendente Jefe de la Sección de Contabilidad y

Ordenador de Pagos, interventor Central e Intendente
del Ministerio.
Señores...

SECCION DE SANIDAD

Cuerpo de Sanidad.

Excmo. Sr.: Solicitado por el Subinspector de prime
ra clase de Sanidad de la Armada D. Eustasio Torreci
llas y Fernández el pase a la situación de reserva, S. M. el
Rey (q. D. g.)• se ha servido acceder a su petición y dis

poner que desde esta fecha cause baja en la situación de
actividad y alta en la de reserva, percibiendo sus haberes

por la Habilitación de la Comandancia de Marina de Ca7
diz, donde desea fijar su residencia, cuando en su día los
señale el Consejo Supremo del Ejército y Marina.
Lo que de Real orden digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—
Madrid, 28- de enero de 1931.

CARVIA.
Sres. Inspector Jefe de la Sección de Sanidad, Capitán

General del Departamento de Cádiz, Ordenador de Pa
gos, Interventor Central e Intendente del Ministerio.

■••••••■■■0

Concede dos meses de licencia por enfermo para Cádiz
al Médico mayor de Sanidad de la Armada D. Luis Ur
tubey y Rebollo, debiendo percibir sus haberes durante la
misma por la Habilitación de la Comandancia de Marina
de aquel puerto.

28 de enero de 1931.
Sres. Inspector Jefe de la Sección de Sanidad, Capita

nes Generales de los Departamentos de Ferrol y Cádiz,
Ordenador de Pagos, Interventor Central e Intendente
del Ministerio.

CARVIA.

SECCION DE JUSTICIA

Cuerpo jurídico.
Excmo. Sr.: Dada cuenta de la instancia que en 7 úl

timo elevó, a S. M. el Auditor de Escuadra, en situación
de disponible, D. Romualdo Mantojo y Méndez de San
Julián, en súplica de que, en cumplimiento de lo dispues
to en Real orden de 20 del pasado mes (D. O. núm. 29o),
se le clasifique como excedente forzoso con sueldo entero,
Su Majestad el Rey (q. D. g.), de 'acuerdo con lo pro
puesto por la Sección de Justicia, ha tenido a bien des
estimar la petición deducida por el nombrado Auditor,
quien deberá atenerse a lo- mandado en Real orden de
20 de octubre de 1930, ya que el haber cesado en el des
tino de Fiscal del Departamento de Ferrol no obedeció a
reforma de planilla alguna.
De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y ,demás efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—
Madrid, 22 de enero de 1931.

CAR \TIA.
Sres. Auditor General Jefe de la Sección de Justicia,Almirante Jefe de la Jurisdicción de Marina en la Corte,Intendente Jefe de la Sección de Contabilidad, Interven

tor Central del Ministerio e Inspector General del Cuer
po Jurídico.

o

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la instancia que en 21
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último elevó a S. M. el Teniente Auditor de primera cla
se D. José Ase.nsio y Puig, -en Situación de excedente
forzoso y en uso de licencia por enfermo, suplicando se

le conceda el pase a la situación de reemplazo voluntario,
Su -Majestad el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propues
to por la Sección de Justicia, ha tenido a bien desestimar
la petición deducida por el citado jefe, por exigirlo así
las conveniencias del servicio.

Es asimismo la voluntad de S. M. nombrar al Teniente
auditor de primera clase D. José Asensio y Puig, Auxi
liar de la Auditoría del Departamento de Cádiz, a cuyo
destino se incorporará una vez que termine la Ir-árroig-a
de licencia que le fué concedida por Real orden d 8 del

corriente mes.

De Real orden lo digo a V. E. para su conecimiento
y demás efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—

Madrid, 24 de enero de 1931
CARVIA.

Sres. Auditor General Jefe de la Sección de Justicia,
Almirante Jefe de la Jurisdicción de Marina en la Corte,
Capitán General del Departamento de Cádiz, Intendente

Jefe de la Sección de Contabilidad y Ordenador de Pa

gos, Interventor Central e Inspector General del Cuerpo
Jurídico.
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CIRCULARES Y DISPOSICIONES

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

,/ L )TA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS PUBLICUS

Concurso extraordinario del mes de noviembre de 1930.

Oposiciones a plaza de oficial segundo de la Diputación
Provincial de Sevilla.
Transcurrido el plazo prevenido en la Gaceta del día

27 de diciembre. de 1930 se declara ampliada con la cla

se que a continuación se relaciona, por reunir las con

diciones exigidas en la convocatoria, quedando conver

tida en definitiva para todos los efectos:
Sargento para la reserva Juan Caraballo Fernández.
Madrid, 12 de enero de 1931. El General Presidente,

Agustín Luque.
--O

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS 'TRUCOS

Concurso extraordinario del mes de diciembre de 1930.

Oposiciones para proveer plazas del Cuerpo de Auxi
liares especializados en la Dirección General de Comer
cio y Política arancelaria del Ministerio de Economía
Nacional.
Transcurrido el plazo prevenido en la Gaceta núm. 11,

del día 11 del mes actual, se declara ampliada con las

clases relacionadas a continuación por reunir las condi
cimes requeridas en la convocatoria, quedando conver

tida en definitiva dicha propuesta:
Cabo de complemento Manuel Arias Portela.
Soldado de ídem José Jiménez Bernabé.
Otro de ídem Juan Sosa Gómez.
Madrid, 26 de enero de 1931. El General Presidente,

Agustín Dique.

SECCION DE INFANTERIA DE MARINA

Clases y tropa.
Se asciende a su inmediato empleo de sargento. de In

fantería de Marina al cabo Francisco Rivera Morera,
número uno de su' escala declarado apto, en vacante pro
ducida por fallecimiento del sargento Estanislao Lana

Lana, ocurrido en Ferrol el 25 del actual; debiendo dis
frutar antigüedad del siguiente día 26 y sueldo desde la
revista de febrero próximo. y siendo destinado al primer
Regimiento del Cuerpo.

29 de enero de 1931.
toGeneral Jefe de la Sección,

1'. A.

R'afael.11/1,orat ;los.
Excmos. Sres. Capitanes Generales de los Departamen

tos de Cádiz y Ferrol, Interventor Central e Intendente
del _Ministerio.

Señores...

ANUNCIOS
ARSENAL DE LA CARRACA.—JEFATURA DEL RA O DE

ARTILLERIA

Autorizada por Real orden comunicada de 27 de di
ciembre último la provisión de una pja-za de operario de

segunda, ajustador, vacante en el taller de armería d3
este Ramo., por ascenso a primera, del que la desempeña
ba José Parodi Gangas, .se saca á concurso entre los ope
rarios que hayan prestado sus servicios en el Ramo de
Artillería de los tres Arsenales, y que pasaron oficial
mente del Estado ,a la S. E. de C. N., con arreglo a lo
dispuesto en el vigente Reglamento y disposiciones pos
-riores.
Las instancias para tomar parte, en el concurso,. es

critas de puño y letra de. los interesados, se dirigirán
al Excmo. Sr. Comandante General de este Arsenal,
acompañadas del certificado de los servicir-s prestados al
Estado desde. su ingreso hasta su pase a la referida So
ciedad.
El concurso tendrá lugar cuarenta días después de la

fecha de publicación de este anuncio en el auto OFICIAL
del Ministerio. de Marina, señalándose treinta días para
in admisión de- instancias, a contar de la indicada fechg,
de publicación.
Arsenal de La Carraca, 15 de. enero de 1931. El Je

re del Ramo, Engordo Pérez.
o

ARSENAL DE LA CARRACA,--JEFATURA DEL RAmo

ELECTRICIDAD

Autorizada por Real orden de 3 del actual la provisión
de una plaza de operario de segunda, ajustador, vacan

te en la plantilla de la Maestranza de la Armada del ta
ller ide electricidad, se saca, a concurso entre los opera

rios que procedentes del Estado pasaron al servicio de

la Sociedad Española de Construcción Naval, r.,on arreglo
a lo dispiiesto en el vigente Reglamento de Maestranza

de la Armada y disposiciones posteriores.
Las instancias, suscritas de puño v letra de los intere

sados, serán dirigidas al Excmo. Sr. Comandante '9ene
ral de este Arsenal v el plazo de admisión ide las mismas
expirará a los treinta días de la publicación de este

anuncio en el DIARIO OFICIAL del Ministerio de Marina.
Arenal de La Carraca, 17 de enero de 1931. El Jefe

del Ramo, Rafael Martos.
IMPRENTA DEL MINISTERIO DE NTARTNA


